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Ref.: MENSAJE-COPIA COMUNICACIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICO No.1040035749415
DEMANDANTE GLORIA MARÍN CONTRA BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A., Y OTROS
RADIADO No. 68001

Pedro David Rodríguez Cortés <pedaroco@hotmail.com>
Lun 19/09/2022 12:46

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;glomar081959@gmail.com
<glomar081959@gmail.com>;marilyn.ortega@bbva.com
<marilyn.ortega@bbva.com>;guillermoalfonso.leal@bbva.com <guillermoalfonso.leal@bbva.com>

Buen y bendecido día, cordial saludo Guadalupano.

Para su conocimiento y demás fines pertinentes,
reenvío la Notificación remitida por la Empresa
Enviamos Mensajería a mi Correo Electrónico:
pedaroco@hotmail.com, donde consta que se remitió
la Notificación ordenada mediante Auto adiado
Catorce (14) de septiembre de 2022, publicado en
Estados Electrónicos del Quince (15) de septiembre
de 2022.

Este Mensaje de Datos cumple con lo previsto en la
Ley 2213 del Trece (13) de junio de 2022, que
reglamentó el Decreto Legislativo 806 de 2020, la
Ley 527 de 1999 y la Sentencia C-420.


“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de

la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la

autoridad judicial.” (Negrilla y subrayado mío) Modificado por la Ley 2213 del

Trece (13) de junio de 2022, así:


ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber

de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a
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la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad

judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas

necesarias para garantizar su cumplimiento.


Cortésmente,

Pedro David Rodríguez Cortés
Abogado Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905
Centro Empresarial “El Plaza”

Celular - WhatsApp: (316) 830 3366 
Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com

Bucaramanga – Santander

De: Notificaciones - Enviamos Mensajería <notificaciones@enviamoscym.com>

Enviado: viernes, 16 de septiembre de 2022 2:50 p. m.

Para: PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES <pedaroco@hotmail.com>

Asunto: MENSAJE-COPIA: Comunicación Judicial Electrónica No.1040035749415


Este mensaje contiene imágenes, por favor presione en "Descargar
imágenes" en la parte superior para ver correctamente este

mensaje.

Presione AQUÍ para confirmar la recepción de este mensaje.
Señor(a)

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A

marilyn.ortega@bbva.com
Asunto: Comunicación Judicial Electrónica No.1040035749415
Reciba un cordial saludo.
Por medio del presente me permito notificarle la providencia de fecha
09/05/2022 proferida dentro del proceso judicial de naturaleza VERBAL,
instaurado por GLORIA MARIN, en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A, el cual se ha identificado con el radicado No.2022-00045-
00, en el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.

mailto:pedaroco@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fenviamoscym.com%2Fcorreo-electronico.php%3Fsgweid%3D357494&data=05%7C01%7Cj03ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5f9aa72b35684d39c28308da9a66e79a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992064017830660%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=R3r6YA5gNTYEhyZEwbp1zW29gvhkuAVeDOVf2B6Oysc%3D&reserved=0
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Recuerde que esta es una comunicación judicial, usted deberá
comparecer al juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha
de entrega de esta comunicación. Si usted reside en un municipio
distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de
diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.
Documentos adjuntos:

Archivo: Documento (1).pdf

Tamaño: 34KB

Resumen hash SHA1:
857bd72b479354e520f537d294984c9166e4c4cb

Estampa de tiempo: 1663357569
Archivo: AUTO OBEDEZCASE Y ADMITE DEMANDA.pdf

Tamaño: 75KB

Resumen hash SHA1:
c27e7510ea907ba340ac65e27743494dc7d810ee
Estampa de tiempo: 1663357462
Archivo: ACCIÓN - DEMANDA CIVIL ORDINARIA DECLARATIVA -
DEMANDANTE GLORIA MARIN - DEMANDADOS BANCO BBVA
COLOMBIA S.A. Y OTRO (2).pdf

Tamaño: 274KB

Resumen hash SHA1:
db9ed759917cb6f241cc48237e8bc5f17c712707

Estampa de tiempo: 1663357464
Archivo: AUTO TRIBUNAL REVOCA RECHAZO.pdf

Tamaño: 403KB

Resumen hash SHA1:
8547f275befe5591c66d64db04c8b66d0b77ebeb

Estampa de tiempo: 1663357468
Archivo: SUBSANACIÓN PROCESO VERBAL DECLARATIVO -
DEMANDANTE GLORIA MARIN - DEMANDADOS BANCO BBVA
COLOMBIA S.A. Y OTROS - RADICADO No.
68001310300320220004500.pdf

Tamaño: 304KB

Resumen hash SHA1:
d755bd95a7333df3519e8898660c29aa54d45393

Estampa de tiempo: 1663357469

Recuerde que puede comunicarse con el despacho judicial a través del
correo electrónico j3ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual también
podrá consultar en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-
electronico o consultando el sistema TYBA en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/.
Parte interesada,
GLORIA MARIN

Por favor no responda a este mensaje, pues fue enviado automáticamente por
nuestro sistema desde una cuenta de email sin monitoreo humano. 


Si necesita ayuda lo invitamos a comunicarse a través de nuestros canales de
atención, los cuales podrá encontrar en https://enviamoscym.com. 
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